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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, se advierte que si bien mediante auto del 
treinta y uno (31) de enero de 2020, se dispuso el archivo de las presentes diligencias, dicho 
exhorto no se ha cumplido por parte de la Secretaría de este Juzgado. Así las cosas, sería 
del caso requerir a dicha dependencia a efectos de que proceda de conformidad. 
 
A pesar de lo anterior, previo a ello, se requerirá a la ORIP de Corozal que se avenga a 
acatar en integridad la orden contenida en el ordinal décimo cuarto de la parte resolutiva del 
fallo que decidió este asunto, pues lo hizo pero de manera parcial. De modo que, en líneas 
subsiguientes se le indicará puntualmente las anotaciones que deben ser objeto de 
cancelación, cuestión que solo se hará respecto de las que tengan que ver con los 
reclamantes que hacen parte del presente trámite. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, cancele las anotaciones 

No. 5, 9, 14, 15, 18 y 21 del FMI No. 342-29380, conforme se dispuso en el ordinal décimo 

cuarto de la parte resolutiva de la sentencia del cuatro (4) de septiembre de 2013. 

 

Una vez efectuado lo anterior, dentro del mismo término, deberá remitir copia completa de 

dicho certificado de libertad y tradición. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/JACR 

Tipo de proceso: Solicitud de formalización y restitución de tierras  
Demandante/Solicitante/Accionante: José Gil Salgado Contreras y otros 
Demandado/Oposición/Accionado: N/A 
Predio: “La Marqueza No. 1” (FMI No. 342-29380) 


